Anexo No. 5. 

9.1.	Cobertura universal de la seguridad social
Esquema del Sistema Integral de Seguridad Social 
El artículo 48 de la C.P. establece la garantía irrenunciable de todos los habitantes a la seguridad social y la obligación para el Estado, quien podrá hacerlo con la participación de los particulares, de ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social. Mediante la Ley 100 de 1993 se creó el Sistema Integral de Seguridad Social con el objeto de garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad de obtener una calidad de vida acorde con la dignidad humana mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

El SGP busca garantizar a la población el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones. Dentro de éste funcionan dos regímenes pensionales solidarios excluyentes pero que coexisten: i) Régimen solidario de prima media con prestación definida, caracterizado por la obtención por parte de los beneficiarios, de pensión o indemnización definida con antelación, y que está administrado por el Estado a través de Colpensiones; y ii) Régimen de ahorro individual con solidaridad caracterizado porque las prestaciones que reciben los beneficiarios dependen del monto de los ahorros que logren hacer durante su vida laboral, a través de las cotizaciones propias y de los empleadores según corresponda, administrado por los fondos de pensiones privados; y iii) regímenes exceptuados[footnoteRef:1]. [1:  La Ley 100 de 1993 estableció como regímenes exceptuados el de los miembros de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; el de los docentes pertenecientes al Magisterio; y el de los servidores públicos de la empresa colombiana de petróleos (ECOPETROL).] 
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Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales, SISBEN
El Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales, SISBEN, es esencialmente un sistema técnico de información diseñado por el Gobierno Nacional con el propósito de identificar y clasificar a los hogares, familias y personas, conforme a sus condiciones de vida.  Está compuesto por tres elementos: 
i) el índice SISBEN o método para el cálculo del puntaje (que oscila en una escala de 0 a 100 puntos); 
ii) la ficha o formulario de clasificación económica conocida como encuesta SISBEN; y 
iii) el software, con el cual se procesan los datos y se obtiene el puntaje.
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Total de pensionados 1 mayo 2010 a 31 diciembre 2014

Régimen 01/05/2010| 2011 2012 2013 2014

Prima media con presta-

cion definida 904.777 |1.293.142|1.339.075|1.422.084 | 1.588.954

Ahorro individual con

solidaridad 38.276 51.357 | 59.764 68.771 78.498

Regimenes exceptuados | 232.236 | 261.751 | 279.061 | 293.718 | 310.321

Total pensionados 1.175.289 |1.606.250|1.677.900| 1.784.573 | 1.977.773

Tuente: Superintendencia Financiera de Colombia, Comunicados de Prensa. Reportes directos entidades y Reportes
Consorcio FOPEP, presentados al Ministerio del Trabajo.




